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DATOS DEL f OMADO R/AS EGUR ADO

NOMBRE YAPELLIDOS: MARIA SAYOACAMPOS JUAREZ

DNI/NIE: 4198449V F. NACIi¡IENTO 27t05¡1941 SEXO: fELÉFONO: 6951E5714

DOMICtLtO CUPANAMA.OOO6 8A C POSTAL 45600

POALACIÓN TALAVERA ÉE LA REINA PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL

E CUENTA NENA TEMPoRAL I cueNtl e,renn rt.toerrnroofl ruNcro¡¡¡nro E AUÍONOMO ! ornos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIOAD PRESTA .IISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

DArOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRJiIA OEL SEGURO PRISA
PERIOOO

c0NsoRCro LEA
IiIPUESTO

SOARE PRIMAS
I PORTE

RECIBO

TOTAL
475 77 É o7?Í 28,55 € 505.10 €

BENEFICIARIOS
El Tomsdor/A8egurrdo dsslgna con ceráctÉr ¡rr€vocábl.:
CAJA RURAL CASTILLA LA IIIANCI]A S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES74 30E1 0143 0114 1637 5513

NUMERO DE POLIZA 0000001901

CAptfAL tNtC|AL SOLTCTTADO 12.000 00€ NO DE EXPEOIENTE DE PRESTAMO: 3201136953

rECHA FORMALIZACION PRESTAMO: ?3/02/2018

CUOTA ORDINARIA I\¡ENSUAL INICIAL DEL PRESTAM063,97 €

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 23/02/202s DURAOÓN PRESTAMO (MESES): 84

% CUOTA ASEGURAOA 100,00 % ||\¡PORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 16s,97€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minister¡al de '13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014
Madrid, es quien asume la cobertura de los ñesgos objelo de este contrato y
garantza el pago de las preslaciones que corespondan con areglo a ias
cond¡ciones de¡ mismo.
El contro¡de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
cofiesponde al Ministeño de Econom¡a, lndustria y Compet¡tividad del Estado
Español, a través de la Drección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOT El Tomado¿Asegurado será la persona que
aparece desilnado en la página primera de las presertes condiciones
palic!lares.
BEf{EFICIARIO OEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Benefidario
con ca.ácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se enlende.á por establecjm¡ento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
qLre disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratam¡entos terapéuticoe por fac.ultatvos legalrnente auloñzados para el

ejercic¡o de su profesión. A 16 efectos de esla cobedura ño se consideraré
corño hospital. clinica o sanatodo las sigu¡entes anstituciones:
- Cllnicas pa.a el lratamiento de erfe.medades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades ps¡cológicas o ps¡quiátric¿s.
- Residencias de ancianos. centros de día y centros para eltratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clfnicas para tratam¡entos naturales, lemales, masaies, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similaaes.

- Dicho establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospflales:
- Clinicás para el tEtam¡enlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Residencias de andanos, asilos, c€ntros de dfa, casas de reposo y centros

pa.a eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes. estéticos u ofos

tralamienlos similares. centros de salud. balneanos.
i.- REoutstros DE coNfRATAcrót{
Sólo pgdrán cgntratar la pre§ento Póliza de S6guro las personas fisicas
que reúnan las s¡guientss cond¡cionosr

I ) Ser ütulares de uñ pr&tamo prsonal, formalizado con CRCM
2) Haber ñnnado tas Cond¡c¡ones Parlicularqs.
3) Haber pagadg la prima única.
4) Oug la Edad dol Tomador/Aaogurado ssté comprendlda €nlfe los l8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del
Tomador/Assgurado en el momqnto do la contratación del
seguro sumada al número do años de duración del préstamo no
podrá dar como resultado una edad suporior a los 65 año5. En
este supuesto no se podrá contratar el presentg sgguro.

5) Eñcontrars€ en estadq de bu6na salud, s¡n síntoma d€ o¡fermedad,
y no padocor ninguna onleamedad de carácter evoluüvo n¡ sstar, en
la Fecha de Efecto del Sgguro, En situac¡ón de lncápacldad
Tomporal, tal y como ésta queda dofin¡da en las presentes
Cond¡ciones Particulares.

6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o ostar eñ situác¡ón de alta en
ñutualldad, montepio o lnsltución análoga q{¡e la legislac¡ón
detsrm¡ne.

7) Además para la cobe.tura de Dosemploo:
8) No conqcea, g estar en s¡tuación de conocer que 3e va a produc¡r la

oxtinc¡ón o suspons¡ón ds su rclacióri laboral por cualqu¡sra de ¡as
caus6 que darian derecho a la pr€stac¡ón de Des€mpleo eñ base a
gsla póllza.

9) Adeñás para la cobertura del desgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tallzación:
l{o padecer r¡ñguna onfeamedad de caráclor gvolutlvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma A§egurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota

ordinada mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producjrse elsinieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no foman pafle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratonos, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado eñ cumd¡miento de lo pactado en e¡ contrato de
préstamo ünculado a esla Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no será sup€rior, on n¡ngúo caso, al
¡m porte máx¡mo de 1.800 €.

En caso de qu€ se produlera ona novac¡ón del préstamo que conllevara
el ¡ncrcrñGñto del cap¡tal pr6tado, supondé la anulación de la prqsente
póliza. En estos cásos la Eñtldad Aseguradora procedcrá a la dovoluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parciales
del próstamo, la Entjdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo ostablecido en el apartado I de las
pre§€ñtes Cond¡cioíes Part¡cula1e5.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garant¡a de Pérd¡da Involuntar¡a de Empleo se establece un
periodo de carerc¡a inicial de 60 d¡as naturalos, a contar desde la
tucha do efocto del seguro. A efectos de comprobar que en 6l
momento del ac¿ec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el poriodo
de caGncia ¡n¡cial, sá éñtenderá que la sltuac¡ón de desompleo ss
produce en la fecha en ql¡e se p.oduzca la gxüñclón o suspens¡ón
de la rqlac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pólha, y
ademtu sea acreditado por El Serv¡cio Público de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Tompo.al se establece un periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
erecto del seguro. A efoctos de comprobar que on ol momonto del
acaec¡m¡onto del sin¡estro ha trdnscurido el periodo de caaenc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la situac¡ón de lñcapac¡dad temporal se
prcduco on la focha en la qu€ la enfurmedad causante de la
¡ncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnslilución análoga o médlco o
facultaüvo autorizado y as¡ lo rat¡flguen los servicios már¡cos dol
asegurador s¡ se cons¡derase nec€sario. Er los supuestos en los
quo la lncapac¡dad Temporal so deba a un acc¡dente no se apl¡cará
carénc¡a ¡¡¡c¡al alguna.

. Para la ga.antia de Hospitalizac¡ón se estable{e un periodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 dias naturales a codar desde la focha do
of€cto del s6guro. A efectoG de comprobar quo en sl momento ds
acaec¡miento del s¡n¡estro ha tr¿nscurido el periodo de carcnc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la situación de Hosp¡tallzac¡ón se produco
cn la tech¿ qus aparezca cons¡gnada en el informe de iñgreso en el
corrE6pond¡ente establec¡m¡ento hospltalarlo en el qus el
Tomador/Asegurado so eocuentrc ingresado.

3.2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡luaciones de Pérdlda lnvoluntaía do
Empleo subsigu¡ent6 a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo qu6 dio lugar a indeñnizaclón por parlo dé csta pól¡za, se
procedoaá al pago de nuevas p¡sstac¡on6 s¡ ql Tomadoa/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma acüva a uía nueva rclac¡ón laboral como
traba¡ador por cue¡ta alona por un periodo m¡n¡mo de 180 días naturalos
in¡¡terrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
cor€spond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso conlrario no se
pagaÉ cántidad alguna.
En el supueÉto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una anler¡o, lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ind€mnizac¡ón por
párte de esta póliza, le aseguradora procodorá nuovamente al pago de
prestac¡oneE transcurridos lE0 dias naturales, iniñtorrumpldos en
s¡tuación do alta en el ¡églmon corrospond¡ente, d€sde el f¡n de la última
¡nc¿pacidad tsmporal s¡€ñpre quo la enlemeded causanlo sea la m¡sma
que orig¡ñó la lncápacidad que d¡o lugEr a la ¡ndsrññ¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuañdo la lncapacidad Teñporál Subs¡gulonts se deba a una
enfermedad d¡stinta la asoguradora procedsrá nuevañente al pago de
prcstac¡ones cuando hayan transcur¡do 30 d¡as naturales
ln¡nterrump¡dos en s¡tuac¡óñ de alla 6n el Égime¡ corfospond¡ento,
desde elf¡n do le última lncápac¡dad temporal,
En el supuesto de produc¡.so lncapacidades Temporales subsiguient€§
dob¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto d6 produc¡rse Hospitalizac¡ones subs¡guientes a una
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anl€rior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnkac¡ón por parte de
esta pól¡za, la asogurádora procedeÉ al pago de prestac¡ones
transcurridos lEo días naturalgs ¡n¡ntgrrump¡dos, s¡ enconlf?se en

situac¡ón do Hospltallzación tal y como ss describs en la prsssnte pól¡za,

dEsde ol lin dsl últ¡rÍo alta hospitalaria por la cual 9l assgurado huble§o
estado porciblendo la conospond¡ents prestac¡ón s¡empre quo la

enfsmedad caugante sea la m¡sma que orig¡ñó la Hospitálizac¡ón quo dio
lugar a la lndemnización por parte de esta pól¡za. Cuañdo la
Hgspitalizac¡ón Subsigu¡gnto se deba a una enfermedad dlstinla la

aseguradora prccedotá nu§vamente al pago de prsstac¡on€s cuando
hayan transcurrido 30 dias ñafurales ¡n¡nte¡rump¡dos s¡n encontráase en
sltuaclóñ de Hospitál¡zac¡ón,
En el supuBto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes debidas a
causas accid€ñlale6 no habrá periodo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-. ga.anliza en |os

téminos previslos en esta Pói¡za, los riesgos que a continuacióñ se indican
teniendo en cuenta la situacrón laboaal del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
¡T.1. PÉRODA INVOLUI{ÍARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabaiar
remuñeradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean redrrcida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su s¿lario por cáus¿ distirfa
de su voluntad, a excepcjón de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlralo laboral de

duración indefnida en la eÍrpresa en la que cáuse baja, con una jornada

no infeiior a 25 horas semanales cotÉando en el Régimen General de la

Seguddad Social y esta. registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmerte desemp¡eado y buscando acfvamente un nrevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desefipleo del Serv¡cio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en sú n¡vel contributivo que otorga el SeNido
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asequrado se eñcueñlra cobrando úna prestaciÓn pÚblica deivada de una
incapacidad temporal como consecLencla de contingenc¡as comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Preslación de
Desempleo en su njvel contribyt¡vo.
4.I.I. PRESÍACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

coÍipleto de 30 días natu.ales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegúrado, compúados a partir de Ia fecha de suspensión o
extincjón de la relacaón laboral. Do no peñanecer los 30 d¡as consocuüvG
en s¡tuación d6 Párd¡da lnvolunt¿r¡a del Empleo, la Erfidad as€guradora
ño abonaÉ cánüdad algune.
L¿ suma aségurada so aborará al Beneficiario des¡gnado en la presente
Póllza con el limlie máxlmo dé 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altgmoe en total y sieñprg gue dicha situac¡ón de de3€rnpl6o ocuna
durarto la v¡gancla del s€guro, haya transcurrido el periodo ds carenc¡a,
y se produzca por alguna d€ |a§ siga¡¡entes c¡rcunstancias:
Extinc¡ón do la Rslac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedier{e de regulación de empleo o despido coleclivo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la elinción del contrato de trabajo.
c. Po.despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contralo basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en 106

supueslos preüstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifc¿ciones sustanciales de las condiciones
de trabajo).45.1.n (por decisióñ de la lrabajadora que se ve obligada a

abañdonar su puesto de trabajo en los c¡rsos de violencia de género) y
49 1 j) (elinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un p.ocedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, Esolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimíento

concursal y se redLrzca a la mitad. al men6, la jomáda de trabajo por
dicha causa.

El derecho a deveñgo de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remt nerádá, aún de rnanera
paoal en los lérmrnos descnlos por la ñormativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentrc en dlalquiera de las siguier¡tes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€dldo y no reclame en tiempo y forrña
oportunos contaa la dec¡s¡ón empresarialj salvo por oxünc¡ón
de contrato derlvada de exped¡ente de .egulac¡ón ds empleo o
do desp¡do colEcüvo o basado on las causas objqfvas
prcvlstas en El art¡culo 52 del E§tatuto de los Trab4adorss
(R.O.L.Z20l5 ds 23 de octubre).

b) Cuando sú contrato de trabajo se ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
erÍprssario ompleador ¡nd¡v¡dual d€l Tomador/As€gurado o por
exp¡raclón del üompo conven¡do y/o f¡nal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objgto del contrato.

c) Los trabaladorgs ñjos de caÉctor d¡scontinuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efoct¡va.

d) Cuando, dechredo ¡mprocedentG o nulo el desp¡do por
sentencia fifme y comun¡cada por ol omploador la fucha de
re¡ncorpo.ac¡ón al trabalo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en Eu caso, de las
acc¡on6 prcvlstas en la legislac¡óñ v¡gsnte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado ql relngfeso al pu6to de trabajo en
el caso en que la opción sntra ¡ndornnizac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡gra al trabaiador o §€ estuyiera gn excsdencia y
venciera el periodo ñjado para la misma.

f) La oxt¡nción del coñtrato laboral duranle el per¡odo de prueba,
la jubilacióñ añtic¡pada y el paro parcial con úna r€ducc¡óñ
inturioral 56% de su jomada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón
por de§p¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera oñ
momento d6l desp¡do hasta la fecha qn la que ot trabajador
acceda a la jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón),

g) S¡ 9l Tomador/AreguEdo üene derecho a percib¡r un salario
por parto d€l empleador, se exceptúañ de estg supuesto los
complgmentos salariales pactados colect¡vamente en lo§
sxped¡sntos de suspeñs¡óñ d6l contrátg.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sqa mgnor del 50% d6 la
legalmonto E§t¡bl6cida.

¡) Cuandg el trabajador cGso voluñtadamente su puesto de
trabajo.

i) Cuardo la exl¡nc¡ón dolcontrato sga dEclarada procederte pqr
sentsncia filme, o s¡endo así noüficado al Tomador/Asegurado
por parte del émprgsario, ssts no haya reclamando eñ tiempo y
fofma deb¡dos.

k) El dGpido s¡n derecho a desempleo dol n¡wl conlribut¡vo d€t
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

ll S¡ la prestac¡ón de tlesempleo de n¡vol contrlbut¡vo del SEPE
se rec¡be en torma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntádamente a un
Exped¡eote de Rogulaclóñ do Er¡pl6o.

n) Sl la Relación Laboral del Tomador/Asogu.ado lo fuera con uía
emprssa propiedad del ámb¡to fam¡liar dq áste hasta el
segundo grado de consangu¡nldad o afinidad, as¡ como en los
casos on quq ol A§egurado 0 Un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo
grado de consanguiriidad o 6l tercer grado de afn¡dad tuera el
adminislrador de la empresa; y tamb¡én si ol
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prosenc¡a o
representación d¡recla e los órgarios de adm¡n¡strac¡ón ds la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efeclos de la pEsente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación fisica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/A9egurado constatada médicamente, debida a un accidenie o
enfemedad, y que deteÍnina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclrvidad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad
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Iü'IUR IE? 0€L RIESGO CUBIERTo t¡ovnra
COI¡CEPIOPORELCUAL SEASEGURA:Pdc!áhp|aá

Estarán asegurados frer e al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación túüera
la cond¡ción de aulónomos (frabajadores por cLrenta propia) que cotic¿n o no
en un Régiñen distinlo al Rég¡men General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, lrabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios público§, siempre
qt€ el accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad
lengan su origen u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Elgcto y sin
perjuido de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Agegurado, en el momento de la contralación, debe encontarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-

dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o presta-

ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo comphto de 30 dias consecutivos en situación de lnc¿pacjdad
Temporal del f omador/Asegurado y una vez transcurido el periodo d€
carenda inicial, los pagos suces¡vos por esta prestac¡ón se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias ñaturales conseculivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no pemanecer los 30 días cmsecúivos en
situacióñ de lñcapacjdad Temporal. la ertidad aseguradora no abonará
cantidad a¡guna.

El derecho a¡ cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude $u t.abajo/actiüdad
remunerado/¿ o por cuenla propia, aún de maneÍa parcial y a pesar de no
haber alcan¿ado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por crreñta propia, y también si su estado pasa a $er de
¡ncapac¡dad Permanente en los lérminos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española
El ¡mporte de la indemnizacjón será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfeÍnedad€s al mbmo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la in¡cialrnente declarada.
La surna asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particllares con el llmite máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre qLre dicha siluac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de
carencia.
4.3. HosPrfALrzAcróN
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospital¿ac¡ón la

srtuaoón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tralamientos
médico$ o quirúrgico€.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siñiestro por hosplal¡zación, ño

resulten eleg¡Ues n¡ para la mbertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniesko no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén eñ buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de
baja por eñferñedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
meses anleriores a la adhesión.

4.3. r. pREsracroN poR HosprraLrzAcróN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscLrridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dÍas nalurales consecutivos dicha situación. De
no pefmanec€l los 30 dla6 consecutlvos, en sltuación d€ Hospital¡zac¡ón,
la enüdad aseguradora no abgnaá canüdad alguna.
La su¡a asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en total y s¡empre qL¡e dicha situación de lncapacidad Temporal
oq]na durante la vigenc¡a del seguro y haya transcurido el periodo de

carencia.

4.4. ExcLUSIoNES PARA LAS GARANÍAS DE tNcapAclDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospilalización ni de lncapaodad Temporal y,

consecuentémente, no se pagará prestación a¡guna en aquellos sinieslros que
resulten o sean @nsecuencia de las s¡guientes situaciones:

a) Enfermedad6s, lEsiones y compl¡cac¡oneG causadas d¡rocta o
¡nd¡rectamente por volunlad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos notoriamente temera.¡o's
quo entÉñen glav6 rlesgos pal? la salud.

b) El smbarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y gbl¡gatorio gue procedan en caso de ñatemidad.

c) Las paoducidas cuando sl Tomador/Asegurado se gncuert¡e
bajo la ¡nnuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o €stupolac¡onteG;
los que ocurran en estado do peñurbac¡ón montal,
sonañbulisño o en desafio, lucha o riña, excepto caso
probado de l€giuma defsnsa; a6í como los dodvados de una
actuac¡ón del¡cl¡va dol Tomador/Asogurado, dschrada
jud¡cialmente, o su res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la quo el

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratamionto
de un mód¡co en los l2 me6Bs antédorcs al ¡n¡c¡o de la
cobertura de la presente ñliza con anterioridad a la

contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como laa sEcuslas produc¡das por
ollas, as¡ como los defectos de nac¡m¡ento y las enfomcdade§
congénitas.

e) Las interverc¡oñes quirúrg¡cas y tratam¡ontos mód¡coa y/u
odontológ¡cos que no sean es€oc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por al Tomador/Agogurado poa reones
ps¡col(8¡cas, pefsonales y/o gstát¡ca§, s¡GmprE que no s€
deban a secuelas de acc¡dent€§ produc¡do6 con posterioridad a
la fscha de efecto de la cobertura del sgguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cá|, dorsal, sacro y ciál¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manileslac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo quo ox¡stan ev¡denc¡as
objsüvadas por estud¡os máricos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, 6cáneres, T.AC, etc.) quo
demuesren b ex¡stgnc¡a de alterac¡ones y lesionss que
justilquen sl dolor causa do la ¡ncapac¡dad teñporal.

g) Cefaleas, eñfenñedad€§ ps¡quiátricas y m€ntales, lncluyondo et
ostrós, ans¡odad, dcpros¡ones y afgcciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas gnfurmedades y ateccioñes hayan s¡do
diagnosUcadas y tratadas por un méd¡co Gpec¡alista
(ps¡qu¡atra).

hl Las qnfgrmedades o les¡onos derivadas dq la práct¡ca
profssioñal de cualqu¡er depo.te, de la pardclpac¡ón on
apuestas o competic¡onos, y de la práct¡ca como af¡cionado o
protes¡onal de actividad6 de alto r¡esgo, as¡ como los
ecc¡denies der¡vados de la conducc¡ón ds vehiculos s¡n el
corr$pondiente perm¡so exped¡do por la autoridad coñpoiqnto
y los acc¡denles aóÉos a excopc¡ón do los vuslos comerc¡alsg
sn ¡ínBa regular autorüada,

i) Las curas de rqposo, tormales o d¡etól¡cas.
j) Aquollos Asegu.ados que estén porcib¡endo uña pgns¡ón de

invalidez o que estén tramitando en el momenlo de la
contratac¡ón del segu.o la ¡ncapac¡dad péínanénte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pgrd¡da lnvoluntaía del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡talizaclón son excluyentos ent.o sí depend¡endo de la
s¡tuac¡óo laboral en la que se ericuentro el Tomado/AseguÉdo en el
momenlo do produc¡Ee el s¡nisslIo, por tanto cuando ur
Toñrador/Asegurado e§té cubiorto por Pérdlda lnvoluntaña dsl Empleo
no podrá estar cubieño por lnc¿pacidad Temporal, ni por HospitalÉac¡ón
6 ¡gualmente en gl Ésto da, los supueslos on quo el Tomado/Assgurado
pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡óñ-
5.- EXCLUSIONES COi¡!UNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolLrntaria del Empleo o lncapacidad Temporal sila mrfingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a diecla o ¡ndirecta dei

'1. Los riesgos extEord¡rario6 sujetos a rocargo obl¡gator¡o a
favor delConsorc¡o de compeñsac¡ón dé Seguros.
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2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hschos dsdvados do conflictos amados, haya o no

prgced¡do declaiac¡ón of¡c¡al de guerra.
4- La6 consgcuenclas d¡reclas o ¡ndll§ctas de la reacc¡óñ o

rad¡ac¡óñ ñuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Sulcld¡o o la tentaüva dol mismo durante la primora anualidad

de seguao,
6. Los sln¡estros causados inlonc¡onadamonte/volunlarlamenle o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuencias de un
aclo de imprudencia tgmeraria o negl¡genc¡a grave dol
Tomador/AB€gurado, d€clarado as¡ judicialmsnte.

7, Los sin¡esho9 ocunidgs coíro cqnsécueoc¡a de üemblores de
t¡era, o¡upciones volcánlcas, lnundaclones y olros fenóntenos
s¡sm¡coe o metoorclóg¡co6 de caÉcter extraord¡narig.

8. Los produc¡dos antes do la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ñcado9 por el gob¡erno de la nacióñ como Calam¡dad

Nacioñal o cal&trofs asl como ep¡domias y pandemlas.
10. Las cons€cuencias dc guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extlaordlnarlas y aquállos otros supucstos que lengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuordo con lo prcv¡sto en el
art¡culo '1.105 dol Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable alprcsente seguro será la especifcada en la Base
TécnicE del seguro en cada momento y pL¡esla a disposición del
Tomador/Agegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en lodo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRlfilAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivoG por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conkario establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¿ará mediante domiciliación barrcaria de los
recjbos. A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA donde eutorice la dofiiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmed¡o de pago úilizado.
En c¿so de impago de la prioa única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Erfidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinie§tro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima ún¡ca pod¡á realizar las
modif¡caciones que se establecen en el presente apartado Estas
modificaciones una vez notifcadas y aceptadas por la Enlidad Aseguradoaa en
un plazo máximo de cinco dias háb¡les supondráñ la emisión de un
Suplemerto a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldla de la solicitud.
Arulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operacjón
de financjación vinculada al segúro dará luga. a la exlinción del mismo, preüa
devolución al As€gurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe corespondieñte a los reca€os e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el elorno de la prima. la Ent¡dad
Asegumdora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

elinguido el contrato de seguro.
fiiodlficac¡ón ds la suma aseguñrda. La amort¡zación anlic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da mrespondiente a la parle amorlizada anticipadamente
del préstarÍo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuaMo vigenle el presenle conlralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amortizar
La Entidad Aseguradora enlregaaá ún Suplemento con las nuevas coñdiciones
de la póliza tras la amolización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de llnanc¡ación
vinculada, estaueciéñdose uñ periodo minirÍo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
fomador/Asegurado en el momento de ¡a contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de linanciación vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) tá fecha en la cual tod6 las carl¡dados deb¡das por el fc
mador/Aseguradq a la snt¡dad prostamlsta por el CoÍtr¿¡to
de Financ¡ación v¡nculado a esta pólha dq seguro tuerañ
reernbolsadB a la Ent¡dad Prestamistá.

b) Al alcanzarse la úecha de t€fin¡ñac¡ón dsl Contrato de Fi-
ranciac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
re€rñbolsado todas las canddades deb¡das en virtud det
m¡smo.

c) La tucha en que el Conü"ato de F¡ñanciac¡ón v¡nculado a €s-
tá Póllza do s€guro Gfm¡ne por cualqu¡sl causa.

d) La fecha en la cual el Asogurado alcanco la €dad de 65
años, o en la fscha on la que ao cese en toda acliv¡dad pro.
fcsional remunerada, o en la lecha deiub¡lac¡ón o de p.§Ju"
bilaclón cualqu¡era que sea su causa, excgpto para la ga-
ranlia d6 hosp¡tal¡zación,

e) La focha de fallec¡mioñto o d9 declaEc¡ón det estado de ln.
capac¡dad Permanenlo delA669urádo en cualqu¡era de sus
grados o Gran lñval¡dez.

0 La lecha eñ la qus se produzcá una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡óñ o cualquier transm¡sión de los derochos y obll-
gac¡oíq§ dE las partes que ¡ntsrv¡enon en ol Coñlrato de
F¡nanc¡ación.

g) As¡m¡sno, la cobertura temlnará eñ la techa eñ ta que el
Asegurador haya pagado el núr¡eao máx¡mo de Prestac¡o-
nes consecuüva§ o alternas por lncapacldad Temporal,
Hospitalización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria do Em.
pleo que se han fllado en esta póliza.

10.. CONDICIOT{ES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortizac¡ón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecjdo en et apa.tado B

de las presentes Condiciones Parlicllares.
En el supueslo de rescisión anticipada del segu¡o. esta tomará efecto en el
ñomento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pñma no corsumida cofespondiente a la mensual¡dad en la qúe se
prod@ca la .escisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá re$cindir el contrato en los siguieñles c€sos:

. Por agravación del riesgo- Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una modifc¿cjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. franscunido dicho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá adverttr de nuevo al Asegurado, dándo¡e un
nuevo plazo de quince dlas. trarEcurridos los cuales y en los ocho dias
siguienles cornunicará al Asequrado la rescisión defnit¡va. La
Aseguradora podrá. iguatmente, resc¡ndir el conkato comuniéndolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que
tuvo conoomeñlo de Ia agravac¡ón del riesgo.

. De confoÍnidad con lo establecido eñ el artlcuto 15 de la Ley de Contrato
de S€guro s¡ por culpa de¡tomador la primera pnma no ha sido pagada,
o la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene
derecho a rcsolver el contrato o a exig¡r el pago de ta prima debida en via
ejecutiva con base en la póliza Salvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzet elsirxeslro. el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubieE s¡do resuelto o exlinguido confoÍme a los
párafos anteriores, la cobertura welve a tener efeclo a las veinticuatro
horas deldfa en que eltomador pago su pnma

De acue.do con lo establec¡do en €l art¡culo 22 do la Léy de Cgr¡trato de
Seguro las partes pueden opon€rse a la prónoga dgt conh¿to mod¡ante
una not¡ficación escrlta a la otra parte, efect¡¡ada con un plazo de do§
mese§ de añücipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro en cu6o
cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡clón a la
prórroga 6oa o¡ecutada por sl Tomador/A6sgurado.
I1,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacrones si el pago de la prima única no se ha
hecho efect¡vo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilita. el rec¡bl o comprobante del pago de la

conespondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condicioñes que se estable¿can en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üs¡tas, como cualquier
averiguación o comprobación qLre la Entidad Aseguradora cons¡dere
necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al

cobro de la preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de siniestro por

lncapaodad femporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡enle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del siniestro
- Copra legible del DNI/NlE.
' Vida Laboral actuali¿ada y completa que justiíque al menos 30 días eñ

desempleo.
- Carta de notifc¿ción de desrido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damer{e frmada y sell¿da.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente frmado y
sellado.- Desglose de la lqudación e rMemnlzaoón efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle frnado y sellado.

- Justifcánte conespondiente al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En c¿so de SN,IAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.- En caso de ER.E., autorizacióñ administraliva y comun¡cación de la
empresa al trabajador- Cana del SPÉE aceplando el pago de la preslacróñ con el penodo
reconocido

- Recjbo del présl¿mo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciorES.

- Cualquier otra docunEntac¡ón sustitut¡va de la antedormente relac¡onada o
que sea necesana para verifcar su validez o alcarrce.

En la cont¡nuac¡ón d€l siniestro
' Juslifcante de pago del SPEE y/o Vid¿ laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado det mes que cor.esponda.
fNCAPACIOAD TEi'lPORAL
En la apeñura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral adualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
juslifiquen almenos 30 dfas en incapacidad.- Historial Clinico o Cert¡flcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡Asegurado. En el certifcado
se hará constar especifcamenle si exislen antecedentes relacionados
con las c¿usas de la rncapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.- Además de lo anlerior en caso de Hospilali¿ación infoÍÍe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atesiado y/o copia del c€rtifcado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡ficanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance

En lá continuac¡ón d6l s¡ni6stro:
:---Fá?tes oe con-fi-irmacion ¿e la uaja periódrcos.
- Recibo del préstamo pag¿do del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoqÉura del s¡ñ¡o6tro:
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
' Vida laboral aclúalizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. inforñe sobrc la inexistencia de s¡tL¡aciones de alta emitido por
la Tesorería General de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡fcación de la hora de enkada y
salida del centro hospitalario que juslifique al menos 7 dfas de
hosp¡talización.

' Historial Clfn¡co o Certif¡cado Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la efifermedad delAsegurado. En el certif¡cado
se hará constar espec¡licamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sust¡tuliva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
S¡ tuera procedente el rechazo de un siniestro con poster¡oridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elec.¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidar¡eñte
salisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parle del

Tomador/Asegurado o el Benefciario En caso de que no se enlregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjóñ alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacioñes de
lnczpacidad Temporai o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición

establecida en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los l¡mites

establecidos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y

sin pe4uicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedim¡ento de
reclamación desde el momento en que se encuenke en situacjón de

lncapacidad Temporal o Perdida lnvolu¡laria del Empleo de hecho, hasta la

primera de las sigu¡entes fec¡as:
. La fecha en que el Tornador/Asequrado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡d¿ lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad AseguGdora, de
que se encuenlra en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el númeto de
Prestaciones máximas por lnc¿pacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria

del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza

Las Preslaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
i 2,- RÉGTMEN oE RECLAi¡rActoNEs
El régimen de las reclamaoones se.á el preüslo en elarticulo 97.5 de la Ley
20nO15, de 14 de Jul¡o de ordenacjón. supervisión y soh€ncia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiclones concordanles.
El Tomador/A.segurado y el Benel¡ciario o los Benefciados, asi como su§

derechohabienles, están facullados para formular quejas y reclamac¡ones ante

el SeMcio de Reclamaciones de la D¡rección General de Seguros y Fordos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésla
realiza práctic¿s abLrsivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de
Segulo.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitación de
quejas o reclamac¡ones Ente el Servic¡o de Reciamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las qL¡ejas o rcclamacrones,
previamente por esÍito al Setuicjo de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuella por la Enlidad.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dorniciliado en
Carrera de San Jerónimo 21, 28014 ftIadrid, tramilará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las persona§ anteriormente
mencioñadas, en primera inslancia y tras su resolucióñ por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cl¡ente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en c/ Velázquez. 80
1" D. 28001 Madrid Tfno 913104043 - Fax 913084991 ws¡w.daiefensor orq.
La entidad tomador/aseguradora se compromele á prestar la colaborac¡ón
necesari¿ en la insfucción del proced¡miento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones que el DeferEor del Cliente emita y
que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación añte el DeferEor del cliente de CNP

^ñ¡)-r 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

¡¡ollEaE 0E L¡ ¡SEqJM!oR : CrP PARINERS 0E SEGUBOS Y RE^SEGUEOS S A , dmiriád. 6 cffiá d. s¡ ¡úm 2r ?301. Malnd lEspá¡)
flEDLloohr Cq¡ Rú¡ Celira t¡ ¡\¡Í¿ñá lrediad. 06lv

|[ITUR^|.E? oEL RlEsm CUBIERTo t¡dvr]i
COIICEPIO POR EL CUAL SE ASEGIIF¡: P,r @sta pnptr

PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la denitud de tlJteia
judicial, el recurso a otro rnecanismo de solución de confictos, ni a la
protección adminislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas
y redamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a dispos¡ción de los Tornador/asegurados en las ofcinas de la Entidad
aseguradora, y que les será fapililado en cualquier momento.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conform¡dad con lo preüsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácler Personal, la Entidad
a§eguradora informa de la exi§tencia de datos de carác-ter peEonal en soporte
flsico que pueden ser susceptibles de lralamGr(o o de un fchero de su
titularidad en el qL¡e se incluirán los datos que han s¡do rec¿bados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derectios reconocidos en la Ley y, en
pafioJlar, los de acceso, rectiñcación y c¿nc€lación de datos, asi como el de
revocacjón del consentimienlo por la cesión de sus datos y de oposición, eñ los

términos previstos en Ia merrc¡onada Ley y en su normativa de desarollo, a
través de escrito que podrá drrigir a la sede soc¡al de la Entidad aseguradora.
en Madrid, Carera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejerc¡cio de los citados
derechos de acceso. rectificación, cancelación, revocación del corEentimiento
y oposición no supondrá contraprestación de n¡ngún tipo para el
Tomador/aseguaado.
Los datos personales necesarios para el cumplim¡ento de¡conlrato de seguro
tendrán c€rácler obligalorio. En caso de negaliva a faolltar dichos datos, no
será posible la celebración del presente contrato de seguro.
MEDIANfE LA ACEPÍACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOII'IADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OAÍOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Eñüdades para el
cump¡¡m¡snto de fings d¡asctamsnte relac¡onados con las ú¡nc¡on€6 parc
los que fueron 6ollc¡lados, aai coí1o con finEs ostadil¡cos y actuariales

Hecho por duplicado, en 8 hojas ¡nsoparablG exped¡das por ambas caras, en

EL ASEGURAOO

y, en su caso, de prevención del fraudg, y puedan §er c€d¡dos a okas
Ent¡dados Tomador/asegunadoras por razorios ds coasoguro, de
reasegu¡o o d6 cesión dc carlera; lambián podrán ser ced¡dos a
Entidades F¡nancieras los datos personales estrictamento necesados a
efectos de pago de prestac¡ones.
Asimismo, msd¡ante la aceptác¡ón expr6a dg esta cláusula, el
Tomado/asegurado consiente on sl tratamlento por h Entidad
aseguradora de los datos conten¡dos on la declaración de salud, qus on
su ce§o cumpl¡mcnte el Tomador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, asi como de los que ovenlualmeñté pusdan recabarse de los
reconoclmlentos médicos practicados al m¡smo, paÉ el cuñ1pl¡m¡ento y
deaarrollo del prgsente segub, no s¡grdo obieto de ces¡ón a terccros
salvo a Ent¡dadé6 as€guradoÉs o Rsaseguradoñs por razonG de
coa§eguro, f§a§egufo o cos¡ón do cartera lgualmsnts el
Tomado/AsoguEdo otorga su consont¡m¡enlo oxprcso para que h
Eñüdad Aseguradora en su caso, contacte tolelónicamente con sl m¡smo
Para someterlo al pertlnente cuesüonario, asi como, sollcitarlo las
pruebas médicas ad¡cionales s¡ t¡era prcclso.
Del r¡¡smo modo, ol Tor¡ador/Asegurado autoriza a la Enüdad
Aseguradora para la tramitación de cualqu¡er tlpo dq comunicac¡ón que
ésta crea conven¡ente tac¡lltarlg relaüva a los contratos suscritos con
esta Enüdad, riecesarios para el cumplimiento de los mismos, o en
aquellos casos en que la Enl¡dad Aseguradora tgnga un ¡nterés legílmo.
El medlador y sus aux¡l¡ares tsndrán la cons¡dqrac¡ón de Encargado del
fratam¡ento de la Entldad Aseguradora, deb¡sndo tratar los datos
excluslvamqrte con los fiñes directamente relacionadoE coñ la presgnte
contratac¡ón, y conlormo a lo establec¡do por la Entidad A§qguradora.

PUEBLANUEVA (LA) a 23 do Febrero ds 20,tE

LA ENTIDAO ASEGURADORA

El pr€sente contralo sa rige por las CONDICIOñES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anoxos y A!ándicos que eÍrita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciGndo de valor y ofocto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, qn su caso, mod¡ñcadas por estas CONoICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scropanc¡a entre
lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTIGULARES, provaloce¿n é6tas sobrc aqué as, salvo que
dicha d¡screpanc¡a der¡ve de pactos conka la ley, la moral o ol orden públ¡co, en cuyo caso se ont€ndeán nulos ds plsno derocho. lgualmento la§
presentes CONOICIOI'IES PARICULARES son sm¡üdas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuosl¡onario ñád¡co o sn caso de ser
as¡ reqúerido por la coñpañfa aságuÉdora de acuerdo con las pruelras que se cons¡doEn necesar¡as para una corecta valoración d6l ri6sgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artícu¡os 122 '! 124 del Reglamento do Ordeñac¡óñ, Supervis¡ón y Solvonc¡a do tas Enüdades AseguradoEs y
RsasoguEdoras, aprobado por Roal Docreto 1060/2015, de 20 de noviGmbre, arÍbos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro ¡econoce haber rec¡b¡do, en ta
misma fecha y con añter¡oridad a la celebrac¡ón del p¡essnte oontftlto, Nota lnformativa comprsns¡va do lodos los aspgctos relat¡vos al plqseñte
sgguro qus so contsmplan on los c¡tados precoptos rcglamentarios.
EL ÍOi¡IADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AIiIULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREI{ EMIT¡DO CON ANTERIORIDAD,

D, Santiago Dom¡nguoz Vacas
D¡rector Gensral Adjunto

CfuA RU¡¡L DE C¡SIILL¡ U TAICNA MEOIAOÓN OPEP¡OOR M SA¡EA SEG¡JROS VL¡rcU AOO n.ojrod.l &isuo adnn sr¿¡lo 6pá¿E dé m€d ¡l@ da s6gIo§ 6 a chv.ov¡a37 cF 845€&1€l_1
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CNP PARTNERS
Orden de domicillación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡r.ct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
uandatc Reference

206833081 000143000000r 90r 01

Nombr€ del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

MARIA SAYOA CAMPOS JUAREZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber |EAN ol the Debtor

ES74 3081 0143 01141837 5513

swrFT / 8rc

BCOEE§MM()6.I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlf lcación del Ac.eedor

DATOS DEL ACREEDOR

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTAñTI: El deudor qurd¡ infom¡do qur. .l ldeñriti<¡dor drlAcrc.dor rcrcrcnchdo .ñ erte Mandato puede dlferlr, por el ..mbio d.l Códiso d. Ncgocio 6urúo)

d.lmirmo, ¡¡p.rju¡(io ¡lgu¡o rn lor intrEse! deldeudor.

¡n men.ging you¡ d.btt SEPA though itt frnan ¡zl ¡nttitution, withou¡ i4voMt g u¿rht¡@ ¡n legEl ¡dentity théreof or ahls .aute eny Pr4udte to ¡hé i4teretat of ah. d.btor.

t{ombre de la (alle y número
Street Namc and nuñbcr of the Cred¡tot
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
Cód¡go postal / Ciudad

28014 |\¡ADRTD

País

Counlry
ESPAÑA.SPAIN

Medrañre la f¡rma del presente formulario de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, S.A. á enviar órdenes a su

entidad financier¿, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devEngu€n como cons€cuen(ia de €ste contrato y, asrm¡smo, autoriza a su entidad

fiñañci€ra para.arg¡r en su cuenta los importes debidañGnte notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como pane de sus derechos, el

deudor está legit¡m¿do al r€€mbolso por su entidad €ñ los términos y coñdicioñes del contrato sulcrito con l¡ mi5ña. La soli(itud de reembolso deberá

efectuar5e dentro d€ las ocho semanar que siqueñ a la fe<ha de ad€udo en auenta, Puede obtener informa(ión adicional sobre sus derechos en s¡,1 entidád

By s¡gn¡ñg thtt ñ¿hd¿¡e lonn, tuu eu¡hoize CNP PAnrN$s de 5¿gutut yR.¿tegu.os, S,A,to tend ¡ns¡r.t¡ons ¡ofourb¿rk ¡a deb¡¡ you. ac«unt the amouits thet e...ue at e Etul

ol you. r¡gh\, lou are en¡t¡led to a refund Írun you bark unde. the t¿.nt and.ondnio.t otyou.zgreeñeñt w¡ú your b¿nk. A refund nust be cla¡med wth¡, e¡gbt weeks 
't¿diDg

frcñ the dar. o¡ *ht.h your¿..ount @s deb¡ted- Your rbh¡s rcg¿t ling the ñ¿n.la¡e arc expla¡oed ¡n a sta¡emeot that fou can obta¡n fbñ you¡ bañk-

Tipo d€ pago: Pago recurrente
Type of pawent: RecuÍent payment

Lugar Fech¿ iDD[,f¡.¡AAAA)

DAIE IDDMMYYYY)

m02J2018

Firma del d

Por farror devolver a: ciRRtRA DE sAN JERóN|Mo, 2t - 28014 MADRID

Please, rctuñ to Cred¡toraddress

Elemplar para el Acreedor

cNP P^ifNERs rrF sFcURos Y REAsEcLlRos s 
^ 

cú6.dcSliJ6'jn¡no.2l-2mlaMADR|DrEsPAia) T -r,l9lJ¡ll4oo t_ r:r¡ol1l4r4.l\\§crDpin¡§ca
R M & M.dd. roño.r tr§.lihrcl,4r.Nldcll.'brodcs*¡cd¡d§lolm lq: hor r'lri..)8o.lri l' NIF A 2*!¡al.ri ChtcAdm\' D(;S|P (¡:¡¡¡G0{¡rl



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mandate Refércnce

206833081 0001 43000000,t 90t 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

MARIA SAYOA CAMPOS JUAREZ

Número de (uenta |SAN del Deudor
Account nunber IRAN ofthe Debtot

ES74 3081 01€ 01141837 5513

SW|FT / 8tC

BC0EESilM081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acréedo¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma d€l pres€nte formulario d€ Orden de Domicilia.¡óñ, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguro!, S.A. a enviar órdenes a su
entidad finan<iara, para adeudar en 5u (uenta los importer que se devenguen como aoñse.uencia de este .ontrato y, asiñismo, autoriza a su entrdad
financiera para cargar en su cuenta los importes debidamente not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, s.A- Como parte de sus derechos, el
deudor está legitimado al reerñbolso por sLr entidad €ñ los térm¡ños y condi(iones d€l (oñtrato suscrito con la mirma. ta solicitud d€ r€emboho deberá
ef€ctuarse deñtro de las ocho semanas que sjguen a la fecha de adeudo eñ cuentá. Pu€d€ obtener informa(¡ón adicional sobre sus der€chos eñ su entidad

8y ignkg thit únd¿r¿ fotñ, yoú 2!thor¡2¿ CNP PAR|N€RS de Segurc5 y Re2tegu¡ot, S,A.ao sehd ¡ns¡ruct¡ons tó foq b¿nk ¡o deb¡t wutac.oun, the 2ñounts thzt ¿ccrue as a resuh

olfour nghrt, fou arc e¡t¡Iled to ¿ rfuñd ftñ yout beñk ünder the ¡.rñi ead.ond¡t¡ons oftlouragfeñe¡, wnh your beok. a rfund rs¡ b..ta¡ñcd w¡¡h¡n eigh. weekt t¡af¡nq
lroñ ¡h. d¿ae on sh¡.h you. ¿..ou¡¡ w.5 debtted, Your r¡ghtt Rgañ¡ng the ñ¿nd¿te ¿re expla¡ñ¿d ¡n ¿ st¿¡enen¡ that you .2n óhtain ftuñ Wu¡ bank

l-ugar

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment; Recuffent paymcnt

Ferha (DDI¡MAAAA)

Date (DDMMYYW)

xt02n018
}§¡{

Flrma deldeudor
Signature of the Dcbtot

Elemplar para el Deudor

CNP PARTN ERS DE SECUÍOS Y RTASECI]ROS S A CM6' ¿C sAN Jró.iMO 2I -)'OI,] MADRI
R M &Mi&'d.rom.¡ 3lr.nbrc3¡»l.s l'&lLibrodcSÉicdln r,Iolb 195 hq¡¡"3813{)

D LSP^N^, r -r¡1r<)¡rr¡ú ¡ ' rrt:2¡J¡ut""" É¡Dúñ6d
rtr! raNlF a2¡.1¡trlcl¡¡cadm,' DcSFp c .J9{,r]l]ol

ldcntlfl caclón dcl Acrecdor
Crcditot ldentifiet

ES72CVEA28534345

AVISO IíPORIANfE: El deúdor qued¿ ¡nfonnido quc, €l ld.ntif¡édor d.lAcrc.dor r.fercnci¡do en €sre M¡ídaro pued. dtr.¡tr, por €t cambio d€tCód¡go .h N.gocio (suñjo)
incluldo e¡ el mkmo, co¡ .l utiliz¡do por .la.rcedor .n l¡ qestión de ¡deudos SIPA con rú Ent¡d¡d F¡n¡ñ(le¡¡, rin qur ero lmpliqu. v¡ri¡c¡ór cn l¡ id€ntid¡d ftscal y/o téqÉt
delñlimo, ñio.rjulc¡o alouno éh I'or rñtér.s€s deld.udor.
tUmRfA r NOqCE: fh¿ deb¡ot ls ¡ntorned tha¡ ¡he ¿bove Credkot tde ¡f¡e. mf d¡lf.r. by .hansins the aut¡rctt Code 6un ¡ftl¿ded ¡h.EtD, wiah ¡hea ut (t by .hé (R.fio,

Nombre de lá callc y númem
Strect Name and numbcr of the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal code / c¡ty
280,14 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN


